
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00595 00 
 
 

Con base en la caución prestada (23Poliza.pdf) y reunidos los 
requisitos del artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado  

  

DISPONE:  

  

ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la presente demanda declarativa 

respecto del embargo de los bienes y partidas herenciales que se 
encuentren a nombre del demandado CARLOS ALFONSO GAMA ÁVILA, de 
los bienes inmuebles identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-1161319 ubicado en la Carrera 8 11-15 y No.070-62732    
ubicados en la Calle 65 sur 17 G 17 Barrio Lucero Bajo. Ofíciese a la 
Oficina de registro correspondiente. 

  

 

Notifíquese,   
 

 
 
 

 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 147  de fecha 6 de octubre de  2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado



Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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